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A fi nales de junio de 2024, 122,6 millones de personas en todo el mundo seguían 
desplazadas por la fuerza debido a persecuciones, confl ictos, violencia, viola-
ciones de los derechos humanos o acontecimientos que perturbaban gravemen-
te el orden público. Esto representa un aumento del 5 por ciento en comparación con 
el fi nal de 2023 y equivale a 1 de cada 67 personas en la Tierra.

Introducción

Niñas y niños componen el 30% de 
la población mundial, y el 40% del 
total de personas desplazadas por la 
fuerza. Durante más de 12 años, el nú-
mero de personas desplazadas por la 
fuerza ha seguido aumentando.

El derecho a tener derechos es la idea 
de que todas las personas tienen de-
recho a reclamar y exigir que se les 
reconozcan y protejan sus derechos 
sin discriminación alguna a causa de 
su raza, color, género, origen étnico, 
edad, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de otra índole, origen nacional 
o social, discapacidad, posición econó-
mica, circunstancias de su nacimiento 
u otras condiciones. La sensibilización 

de nuestros niños y niñas en los derechos 
que tienen otros niños y niñas que se vez 
forzados a migrar de sus países así como el 
conocimiento de sus derechos está defi nido 
como uno de los componentes del sistema 
de protección internacional de los niños y 
las niñas.  

Cada vez con mayor frecuencia las aulas de 
nuestras escuelas se convierten en un lugar 
en el que  convergen niños y niñas que han 
pasado por estas situaciones y por ello, cada 
vez más, es necesario formar a los niños y 
niñas en valores que favorezcan la integra-
ción, que fomenten la acogida y el respeto y 
que rechacen la discriminación por cualquier 
motivo, reduciendo así el racismo y la xeno-
fobia y promoviendo la tolerancia.

El derecho a tener derechos es la idea 

Introducción
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Motivos 
de la huida
Las personas huyen de sus países por diversos motivos, entre ellos: 
la violencia, la persecución, los confl ictos armados, los desastres la violencia, la persecución, los confl ictos armados, los desastres 
naturales y el cambio climático.

Millones de niños y niñas se desplazan de un lugar a otro cruzando de-
siertos, viajando ocultos en camiones, sobreviviendo a peligrosas trave-
sías o saltado vallas; quienes se encuentran en una situación más vul-
nerable son los niños y niñas que viajan solos sin el acompañamiento 
de padre, madre o cuidadores adultos. Muchos de ellos deben alejarse 
de sus hogares sin la protección de sus progenitores o de otras per-
sonas de confi anza, mientras que otros sufrirán la separación durante 
los largos periodos de tránsito en países ajenos. La falta de acompa-
ñamiento durante sus trayectos migratorios y la lejanía de sus hogares 
les exponen a múltiples adversidades, viéndose obligados a abandonar 
precozmente su infancia.

La vulnerabilidad de género que sufren las niñas también se refl eja en 
los riesgos que corren durante todo el trayecto migratorio. Su condición 
de migrantes, menores y mujeres implica el riesgo de sufrir malos tratos 
o discriminación respecto a los niños. Así, las niñas y adolescentes se 
ven mucho más expuestas a convertirse en víctimas de explotación y 
de trata de seres humanos en los países de origen, tránsito, y también 
de destino. Por ello el porcentaje de niñas es menor al de niños
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Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes afectados por la 
migración están protegidos por la Convención sobre los Derechos del 
Niño (CDN), cuyo principio más fundamental es que todos los niños en 
cualquier lugar del mundo y en cualquier circunstancia tengan los mis-

mos derechos, así como por el conjunto de tratados internacionales de derechos 
humanos, siendo la DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS, el punto de partida.

La Declaración de los Derechos del Niño fue adoptada en 1959 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a fin de qu  e éste pueda tener una infancia feliz 
y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades 
que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres indivi-
dualmente y a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos 
nacionales a que reconozcan esos derechos y que luchen por su observancia 
con medidas legislativas y de otra índole, adoptadas progresivamente en confor-
midad con los siguientes principios:

Los derechos  
del niño. 

EL DERECHO 
A TENER 
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El niño disfrutará de todos los derechos 
enunciados en esta Declaración. Estos dere-
chos serán reconocidos a todos los niños sin 
excepción alguna ni distinción o discrimina-
ción por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otra condición, ya sea del pro-
pio niño o de su familia.

El niño gozará de una protección especial 
y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros 
medios, para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en 
forma saludable y normal, así como en con-
diciones de libertad y dignidad. Al promul-
gar leyes con este fin, la consideración fun-
damental a que se atenderá será el interés 
superior del niño.

PRINCIPIO 1

PRINCIPIO 2
El niño tiene derecho desde su 
nacimiento a un nombre y a 
una nacionalidad.

PRINCIPIO 3
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El niño debe gozar de los beneficios de la 
seguridad social. Tendrá derecho a crecer y 
desarrollarse en buena salud; con este fin 
deberán proporcionarse, tanto a él como a 
su madre, cuidados especiales, incluso aten-
ción prenatal y postnatal. El niño tendrá de-
recho a disfrutar de alimentación, vivienda, 
recreo y servicios médicos adecuados.

PRINCIPIO 4

El niño física o mentalmente impe-
dido o que sufra algún impedimen-
to social debe recibir el tratamiento, 
la educación y el cuidado especia-
les que requiere su caso particular.

El niño, para el pleno y armonioso desa-
rrollo de su personalidad, necesita amor y 
comprensión. Siempre que sea posible, de-
berá crecer al amparo y bajo la responsabi-
lidad de sus padres y, en todo caso, en un 
ambiente de afecto y de seguridad moral 
y material; salvo circunstancias excepcio-
nales, no deberá separarse al niño de corta 
edad de su madre.

La sociedad y las autoridades públicas ten-
drán la obligación de cuidar especialmente 
a los niños sin familia o que carezcan de 
medios adecuados de subsistencia. Para el 
mantenimiento de los hijos de familias nu-
merosas conviene conceder subsidios esta-
tales o de otra índole.

PRINCIPIO 6

PRINCIPIO 5
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El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo 
menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su 
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desa-
rrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y 
social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. El interés superior del niño 
debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación 
y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. El 
niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar 
orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autori-
dades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho.

PRINCIPIO 7

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los 
primeros que reciban protección y socorro.

PRINCIPIO 8

El niño debe ser protegido contra toda forma de abando-
no, crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo 
de trata. No deberá permitirse al niño trabajar antes de 
una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicará 
ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo 
alguno que pueda perjudicar su salud o su educación o 
impedir su desarrollo físico, mental o moral.

PRINCIPIO 9

El niño debe ser protegido contra las 
prácticas que puedan fomentar la discri-
minación racial, religiosa o de cualquier 
otra índole. Debe ser educado en un es-
píritu de comprensión, tolerancia, amis-
tad entre los pueblos, paz y fraternidad 
universal, y con plena conciencia de que 
debe consagrar sus energías y aptitudes 
al servicio de sus semejantes.

PRINCIPIO 10



https://www.accem.es/actividades-didacticas-sobre-los-dd-hh-y-las-personas-refugiadas/
 https://www.accem.es/refugiados/

FUENTES Y ENLACES DE INTERÉS


